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De igual manera, el Ayuntamiento de Tekal de Venegas podrá establecer programas de apoyo

a los deudores de la Tesoreria, mediante acuerdosautaizados por el H, Cabildo.

Transitorio:

Articulo Únh::o.- Para poder percibir Aprovechamientos vla infracciones por faltas administrativas, el

ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales r~pectivos. los que establecerán los

monlos de las sanciones correspondientes.

XXXlI.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATÁN. PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2014:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONESGENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la ley

Articulo 1.- la presente ley es de orden pUblico y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos Quepercibirá la Hacienda Pública del Municipio de Tekax, Yucatán, a traves de su Tesorerla

Municipal.durante el ejercicio fiscal 2014.

Articulo 2.- las personas domiciliadas dentro del Municipio de Tekax, Yucatán, Que tuvieren bienes

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, as! como la ley de Hacienda del

Municipio de Tekax, el Código Fiscal del Estado de Yucalán y los demás ordenamientos fiscales de

carácter local y federal.

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos ser1aJadosen la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Tekax, Yucalán, as! como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en

las leyes en que se fundamenten.

CAPíTULO 11

De los Conceptos y Pronóstico de Ingresos

Articulo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Tekax, Yucalán. percibirá

ingresos, serán los siguientes:

l.- Impuestos:

11.- DeredlOs;

111.- ContribucionesEspeciales;

IV.- Productos:

V._ Aprovechamientos;



VI.- Participaciones Federales y Estatales:

VII.- Aportaciones Federales, y

VIII.- Ingresos Extraordinarios.

Articulo 5.- Los impuestos se c1asiñcan y causan como sigue:

l.. Impuesto Predial:

11.-Impuesto Sobre Adquisición de Inmut:!blt:!s:

m.- Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos;

Total de impuestos:

Articulo 6.- Los derechos se causarán por los siguientes conceptos:

l. Derechos por Servicios de Licencias y Permisos

11. Derechos por Servicios que presta la Dirección de Obras Publicas y

Desarrollo Urbano

11I. Derechos por Servicios que presta la Dirección de Protección y Vialidad

IV. Derechos por la expedición de Certificados, Constancias, Copias,

Fotograffas y Fonnas Oficiales

V. Derechos por Servicio de Rastro

VI. Derechos por Servicios de Catastro

VII. Derechos por Servicios de Mel1:8dos

VIII. Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura

IX. Derechos por Servicios en Panteones

X. Derechos por Servicio de Alumbrado Público

XI. Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información

Pública

XII. Derechos por Servicios de Agua Potable

XIII. Derechos por Servicios ce Vigilancia

XIV. Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Total de derechos:

Artículo 7.- Las contribuciones eSpt:!dales por mejoras seran las siguientes:

Contribuciones especiales por mejoras

Tot.i11 de contribuciones de mejoras:

Articulo 8.- Los productos que el Municipio percibirá serán los siguientes:

l.- Productos derivados de bienes inmuebles:

11•• Productos derivados de bienes muebles

111..Productos ñnancieros

IV.- Otros productos

Suma de los productos:
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S 679,929.00

$ 924,649.00

$ 45,760.00

$1'650,338.00

$ 944,389,00

$ 0.00

$ 0.00

$ 147,893.00

$ 184,838,00

$ 53,456.00

$ 520,302.00

$ 16,068.00

$ 189,550.00

$552,811.00

$ 16,068.00

S 1,258,793.00

$ 141,003.00

$ 22,277.00

$ 4,047,448.00

S 115,912.00

$ 115,912.00

$ 33,452.00

$ 33,452.00

$ 16,984.00

S 59,020.00

$142,908.00



Articulo 9.-los aprovechamientos se dasificaran de la siguiente manera:

1.-Derivados poi'"Sanciones Municipales.

Infracciones por faltas administrativas

Infracciones poi'"faltas de carácter fiscal

Sanciones poi'"fatta de pago oportuno de créditos fiscales

11.• Derivados de recursos transferidos al municipio.
,. Cesiones

11. Herencias

111. legados

'V. Donaciones

V. Adjudicaciones judiciales

VI. Adjudicaciones administrativas

VII. Subsidios de olto nivel de gobierno

VIII. Subsidios de organismos pUblioos y privados
IX. Multas impuestas por autoridades federales. no fiscales

IIJ.-Aprovechamientos diversos

Suma de los aprovechamientos:

Articulo 1D.-Las participaciones que el Municipio percibirá. serán:

Participaciones Federales y Estatales

Total de las participaciones:

Articulo 11.-las aportaciones que el Municipio percibirá, serán:

1.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal

11.-Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal

Suman las Aportaciones:

Articulo 12•• Los ingresos extraordinarios que el Municipio percibirá. serán:

1.-Empréstitos o financiamiento

11.-Los subsidios

lit-los Quese ~ban del Estado o la Federación por conceptos diversos a las

Participaciones y Aportaciones

Jrtaciones de programas federales

Suman los Ingresos extraordinarios:

El total de 105 Ingresos que el Ayuntamiento de Tekax, Yucatán.

percibirá en el ejercicio 2014, ascender! a:
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$ 267,404.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$ 88,109.00

S 182,026.00

$ 537,539.00

$ 43,602,285.66

$ 43,602,285.66

$60,130,498.96

$20,971,358.00

$81,101,856.96

so.oo
SO.OO

50.00

$9,829,665.00

$9,829,665.00

$141,027,952.62



TiTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predial

Articulo 13.- Son impuestos las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las persona

fJsicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho pravista por la misma y Que

sean distintas de las señaladas en los títulos Tercero y Cuarto de esta ley.

Articulo 14.- Para el calculo del valor catastral de los predios Que servira de base para el pago del

impuesto predial en los términos d!,!1 articulo 35 de la ley de Hacienda del Municipio de Tekax,

Yueatán, se aplicarán las siguientes tablas:

TABLA OE VALORES DEL TERRENO

VALOR POR M2

ZONA CENTRO

De la calla 59 a la calla 47

De la calle 56 a la eane 44

ZONA INTERMEDIA

Da la calle 65 a la caDa 39

De la calle 64 a la eane 36

ZONA PERIFERICA

Resto de la ciudad

Comisarías

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN

$ 52.00

$ 52.00

S 42.00

S 42.00

$ 32.00

$ 32.00

ZONA ZONA ZONA TERRENOS
COMISARIAS

CENTRO INTERMEDIA PERIFERICA RUSTICaS

PorM2 Por M2 PorM2 Por M2 PorM2

Concreto

(block y $1,250.00 $650.00 $550.00 $450.00 $350.00

concreto)

Mamposferla
$850.00 $650.00 $450.00 5300.00 $200.00

(piedra)

Zinc, asbesto
$550.00 $350.00 $250.00 $200.00 $125.00

o teja

Cart6rl y paja $250.00 $200.00 $150.00 $125.00 $100.00
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RUSTICas

Tekax $1,600.00

Comisarias $1,200.00

Cuando la base del impuesto predial sea el valor

determinara aplicando al valor catastral la siguiente tarifa:

Predios urbanos ubicados en Tekax;

Predios urbanos ubicados en comisarias:

Predios rUsticos:

catastral del ¡nmueble, el impuesto se

0,00085

O.OOOBO

0.00075

El minimo a pagar de impuesto predial establecido, cuando el cálculo se realice con base en

el valor catastral del inmueble, es por la cantidad de $ 65.00.

Ar1lculo 15.- Cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del ario, el contribuyente

gozará de un descuento del 10%.

Ar1iculo 16.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles Quemensualmente produzcan

los inmuebles, se causará aplicando a la siguiente tarifa:

l.- Por casas habitación

11.-Por predios dedicados a realizar actividades comerciales

CAPiTULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

3.5%

5.0%

Articulo 17.- El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando a la base gravable

ser'lalada en el articulo 49 de la Ley de Hacienda del Municipio de TeI<ax.Yucatan,la tasa del 2%.

CAPiTULO 11I

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

Articulo 18.- El impuesto a los espectáculos y diversiones pUblicas se calculará por dia de

presenlación 'i se generará aplicando la tasa del 5%.

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Servicios de Licencias y Permisos

Articulo 19.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o autorizaciooes para el

funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios, se realizará confonTle a la

Siguiente larifa:
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GIRO COMERCIAL EXPEDICION RENOVACION

1 ArrendadOl'"a de sillas y mesas $500.00 $300,00

2 Bancos, centros cambia ríos e instilucOfIes financieras $15,000,00 510,000.00

3 Bisuteria $300,00 $150.00, Camicería, pollerías y pescaderías $500.00 $300.00

5 Carpinterias $500.00 $300.00, Casetas $1,000.00 $500.00

7 Centro de estudio de fotos y grabación $500.00 $300.00

8 Centros de cómputo e inleme! $500.00 $300.00, Cinemas $10,000.00 $5,000,00

10 CompraNenla de frutas legumbres y flores $-400,00 $200.00

11 CompraNenta de materiales de construcción $3.000.00 $1,500.00

12 CompraNenta de motos bicidetas y fl!facciones $1,000.00 $500,00

13 CompraNl!nta de oro y plata $5,000.00 $1,000.00

14 Consultorios y CUnicas $1,000.00 $500.00

15 Despachos de servicios profesionales $1,000.00 $500.00

16 Escuelas Particulares y Académicas $1,000.00 $500.00

17 Estética unisex $1,000.00 $500.00

18 PeluQuerlas $500.00 $250.00

19 Expendio de pollos asados $300.00 $150,00

20 Expendio de refrescos $800.00 $500,00

21 Sub-agencias $200,00 $150.00

22 Expendio de refrescos naturales $200.00 $100.00

23 Expendio de alimentos balanceados $300.00 $150.00

24 Fábríca de l1ielo $500.00 $300.00

25 Farmacia, Botica y Similares $2,000.00 $500.00

26 Fideicomisos $3,000,00 $1,000.00

27 Funerarias $500.00 $300.00

28 Expendio de gas butano $1,000.00 $500.00

29 Gasolineras $20,000.00 $5,000.00

30 Hamburguesas y similares $200.00 $100.00

31 Hoteles y Hospedajes $1,000,00 $500.00

32 Agropecuarias 5500.00 $300.00

33 Invemaderos $300.00 $150.00

3' Jugos embolsados $500.00 $200.00

35 Laboratorios $1,000.00 $500.00

3' Lavadero de Carros y L1anleras $500.00 $300.00

37 Lavanderias $300.00 $150.00

38 Minisuper $2,000.00 $1,000.00

3' Mudaruas y Transportes $500.00 $300.00

449



40 Mueblerías $500.00 $300.00
41 Negocios de Telefonfa Celular $1,000.00 $500.00
42 Negocios de reparación telefonfa celular $500.00 $300.00
43 Novedades, Juguetes y Regalos $300.00 $150.00
44 Oficinas de servicio de sistemas de televisión $5,000.00 $3,000.00
45 Oulcerlas $300.00 $150.00
46 Panaderlas, Tortifterias y molino de granos $1,000.00 $500.00

4' Papelerlas y Centros de Acopiado $500.00 $300,00
48 Planta Purificadora de Agua $3,000.00 $1,000.00

49
Puesto de venta de revistas, periódicos, casetes. discos

$300,00 $150.00
compactos de cualquier formato

50 Renta de Juegos infantiles y diversiones $500.00 $300.00
51 Restaurantes $1.000.00 $500.00
52 Salas de Fiestas $2,000.00 $1,000.00

53 Supermercado $4,000,00 $2,000.00
54 Taller de herrerla, aluminio y aistales $1,000.00 $500,00

55 Taller de reparación de bicidetas $200.00 $150.00
56 Taller de reparación de motos $300.00 $150.00
57 Taller de reparación de aparatos electrónicos $300.00 $150.00

59 Tall~ de tomo en general $300.00 $150.00
59 Talleres mecánicos $500.00 $300.00

60 Taller de expendio de zapatos $500.00 $300.00

61 Zapalerras $300.00 $150.00

62 Taquerla.loncheria y fondas $300.00 $150.00

63 Telas, Regalos $400.00 $200.00
64 Expendio de aceites y aditivos $1,000.00 $500.00

65 Tienda de Ropa y Almacenes $500.00 $300.00

66 Tendejones y misceláneas $300.00 $150.00

87 TIapalerla y Ferreterías $800.00 $400.00

58 Video Oub en General $1,000.00 $500.00

69 Casas de Empeños $3.000.00 $1,500.00

'O Bodegas de todo tipo $1,000.00 $500.00

71 Plzzerfa $500.00 $300.00

72 PaleterlalHeladerias $500.00 $300.00

73 Refaceionaria Automotriz $2,000.00 51,000.00

'4 Taller de instalación de Audio $500.00 $300.00

75 Depósitos de Relleno de Agua Purificada $500.00 $200.00

76 Centro de compra-venta de vehlculos usados $1,000.00 $500.00

77 Balnearios $500.00 $300.00
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Articulo 20.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota por:

1._Vinaterías o Iicorerlas

11.-Expendios de cerveza

111._Supermercados y mini super con departamento de licores

$26.000.00

$15.600.00

$26,000.00

Articulo 21.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicarán la cuota diaria de $1.040.00.

Articulo 22.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales cuyos

girrn; s~an la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidAs alcohólicas !>e cobrArá unll

cuota de acuerdo a la siguiente:

1.- Centros noctumos y cabarets

11.-Cantinas y bares

11I.-Restaurantes-Bar

IV.4 Discotecas y clubes socillles

V.- Salones de baile, de b~lar o boliche

VI.- Restaurantes en general, fondas y loncherias

VII.- Hoteles, moteles y posadas

$ 52,000.00

$ 41,600.00

$ 36,400.00

$31,200.00

$ 26,000.00

S 20,800.00

$ 20,600.00

Articulo 23.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los articulas 20 y 22 de esta Ley, se pagara un derecho

confolll18 a la siguiente burra'

l. Vinatetias

11. Expendios de cerveza

m. Supermercados y mini súper con departamento de licores

IV. cantinas y bares

V. Restaur8nte-Bar

VI. Centros noctumos y cabarets

VII. Discotecas y dubas sociales

VIII. Salones de baile, de billar o boliche

IX. Restaurantes en general, fondas, loncherias, hoteles y moteles

Artículo 24 .• Por el otorgamiento de las licencias para instalación

causarán y pag,lrán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa por mes:

$4,160.00

$ 3,540.00

S 3.640.00

$ 5,720.00

S 4.680.00

S 6,760.00

$ 4,680.00

$ 4,680.00

$4,160.00

de anuncios de toda índole,

1.-Anuncios murales por metro cuadrado o fracción

11._Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción

111._Anuncios en carteleras mayores de 2 m2, por cada metro cuadrado o fracción

IV .• Anuncios en carteleras oficiales, por cada una
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$ 42.00

.s 62.00
S42.00



Articulo 25 .• Por el penniso para el cierre de calles por fieslas o cualquier evento o espectáculo en la

vla púb/ica, se pagara la cantidad de $ 104.00 por dla.

Artículo 26.- POf el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares con grupos

locales se causaran y pagaran derechos de $ 1,560.00 por día. Por gnJpos internacionales se

causarán y pagarán derechos de S 20,800.00 poi"dla.

Artículo 27•• POf el otorgamiento de los permisos pafa cosos taurinos, se causarán y pagarán

derechos por cada uno de los palqueros por dla $ 156.00.

CAPíTULO 11I

Derechos por Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y DesalTollo Urbano

Articulo 28." Por el otOfgamiento de los permisos de construcción. reconstrucción. ampliación.

demolición de inmuebles; de fraccionamientos; construcción de pozos y albercas; ruplura de

banqueta, empedrados o pavimenlo, causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguienle tabla:

1.-Permisos de conslrucción de paructJlares

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1." Por cada permiso de construcción de hasta 40 m2

2.• Por cada permiso de cOf1strucción de 41 a 120 m2

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2

4.- Porcada permiso de construcción de 241 m2 en adelante

0.04 de SMV por m2.

0.05 de SMV PO(m2.

0.06 de SMV por m2.

0.07 de SMV por m2.

b) Vigueta y bovedilla

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 m2

2." Por cada permiso de construcción de 41 a 120 m2

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2

4.- Porcada permiso de construcción de 241 m2 en adelante

0.08 de SMV por m2.

0.09 de SMV por m2.

0.10 de SMV por m2.

0.12 de SMV por m2.

0.07 de SMV por m2.

0.08 de SMV por m2.

0.09 de SMV por m2 .

0.06 de SMV por m2.

.•.• Por cada permiso de construcción de 241 m2 en adelante

JI.- Permisos de construcción de INFONAVlT, bodegas. industrias, comercios y grandes

construcciones:

a) láminas de zinc, ¡;artón, madera, paja

1., Por cada permiso de construcción de hasta 40 m2

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 m2

3.- POf cada permiso dlt construcción de 121 a 240 m2

b) Vigueta y bovedilla

1.~ Porcada permiso de construcción de hasta 40 m2

2.- Por cada penniso de construcción de 41 a 120 m2

3.- POfcada permiso de construcción de 121 a 240 m2

4.- Por cada permiso de construcción de 241 m2 en adelante

0.12 de SMV por m2.

0.14 de SMV por m2.

0.15 de SMV por m2.

0.18 de SMV por m2.

11I•• Por cada penniso de remedelación: 0.1 Bde SMV por m2.

IV." Por cada permiso de ampliación: 0.18 de SMV por m2.

V.- Por cada permiso de demolición: 0.18 de SMV por m2.
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VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o pavimento: 1 SMV por m2.

VII.- Por construcción de albercas: 0.05 de SMV por m3 de capacidad.

VlII.- Por construcción de pozos: 0.04 de SMV por M.L. de profundidad.

IX.- POf cada autolización para la construcción o demolición de bardas u obras lineales: 0.06 de SMV

por ML.

X.- Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra.

al Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a120 metros cuadrados

3.- De 121 a240 metros cuadrados

4.- De 241 metros cuadrados en adelante

bl Vigueta y bovedilla

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a120 metros cuadrados

3.- De 121 a240 metros cuadrados

4- De 241 metros cuadrados en adelante

0.015 de SMV por m2.

0.015 de SMV por m2.

0.020 de SMV por m2.

0.020 de SMV por m2.

0.025 de SMV por m2.

0.030 de SMV por m2.

0.035 de SMV por m2.

0.040 de SMV por m2.

XI.- Por inspecciÓll, revisión de planos y alineamientos del terreno para el otorgamiento de la licencia

o permiso de construcción para viviendas de tipo INFONAVIT o cuyo uso sea para bodegas,

industrias. comercio. etc.

al Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.~ De 41 a120 metros cuadrados

3.- De 121 a240 metros cuadrados

4- De 241 metros cuadrados en adelante

b) Vigueta y bovedilla.

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 8120 metros cuadrados

3.- De 121 a240 metros cuadrados

4- De 241 metros cuadrados en adelante

0.05 de SMV por m2.

0.06 de SMV por m2.

0.07 de SMV por m2.

o.oa de SMV por m2.

0.10 de SMV por m2.

0.12 de SMV por m2.

0.14 de SMV por m2.

0.16 de SMV por m2.

XII.- Por el dered"lo de inspecciÓll para el otorgamiento exdusivamente de la constancia de

Alineamiento de un predio: 1 SMV.

XIII.- Certificado de cooperación: 1 SMV.

XIV.- Para expedir la licencia de uso del suelo, para construcción, reconstrucción, ampliación

de inmuebles, de fraGCiooamientos, pozos, albercas, bodegas, industrias, comen;ios, etc. de acuerdo

a la siguiente tarifa:
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Particulares

al Laminas de zinc, cartórl, madera, paja.

1.- Hasta 40 m2

2.- De 41 a 120 m2

3.- De 121 a 240 m2

4. De 241 m2 en ada/ante

b) Vigueta y bovedilla.

1.- Hasta 40 m2

2.• Oe41 a 120 m2

3.- De 121 a 240 m2

4- De 241 m2 en adelante

FraccionamIentos

c) Laminas de zlnc, cartón, madera, paja

1.- Hasta 40 m2

2.- De 41 a 120 m2

3.- De 121 a 240 m2

4_ De 241 m2 en adelante

d) Vigueta y bovedilla

1.- Hasta 40 m2

2.- Oe41 a 120 m2

3.- De 121 a 240 m2

4- De 241 m2 en adelante

el Albercas y pozos
1.- Hasta 40 m3

2.- Oe41 a 120m3

3.- De 121 a 240 m3

4- De 241 m3 en adelanle

f) Bodegas, Industrias, comercios y grandes. construcciones

1.- Hasta 40 m2

2.- De 41 a 120 m2

3.- De 121 a 240 m2

.4_ De 241 m2 en adelante

1 SMV.

2SMV.

3SMV.

4SMV.

2SMV.

4SMV.

6SMV.

8SMV.

1 SMV,

2SMV,

3SMV.

4SMV.

2SMV.

4SMV.

6SMV.

8SMV,

t SMV.

2SMV.

3SMV.

4SMV.

40 SMV.

80 SMV.

120SMV,

160SMV .

XV.- Inspección para expedir Iicenda para efectuar excavaciones o zanjas en vra pUblica: 0.05 de

Salario Mínimo Vigente por m3.
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XVI.- Inspección para expedir licencia o permiso para el uso de andamios o tapiales por m2: 0.05 de

Salario Mínimo Vigente.

XVII.- Constancia de factibilidad de uso del suelo apertura de una via pública, unión, división,

rectificación de medidas o fraccionamiento de inmuebles: 1 Salario Mlnimo Vigente.

XVIII.~ Inspección para el otorgamiento de la licencia que autorice romper o hacer cortes del

pavimento, las banquetas y las guarniciones, así como ocupar la vla pública para instalaciones

provisionales: 1 Salario Mínimo Vigente.

XIX.- Revisión de planos, supervisión y expedición de constancia para obras de urbanización (vialidad,

aceras, guarnición, drenaje, alumbrado, placas de nomendatura, agua potable, etc.): 1 salario Mínimo

Vigenle por m2 de vla pública.

Quedarán exentos del pago de este derecho, las construcciones de cartón, madera o paja,

siempre oue se destinen a casa habitación.

Por SMV se entenderá el valor de Salario Mlnimo Vigente en la zona económica a la que

pertenece el Municipio de Tekax, Yucatán.

CAPiTuLO IV

Derechos pOI"la expedición de Certificados, Constancias, Copias, Fotografías y Formas

Oficiales

Articulo 29.- Por los certificados y constancias Que expida la autoridad municipal, se pagarán

las cuotas siguientes:

a) Por cada certificado

b) Por cada copia simple

el Por cada copia certificada

d) Por cada constancia

CAPiTULO V

Derechos por Servicio de Rastro

$21.00

S 1.00

S 3.00

$21.00

Articulo 30.- Son objeto de este derecho, la matanza, guarda en corrales, transporte, peso en

basculas e inspecdón de animales, realizados en el rastro municipal.

1. Los derechos por la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

a) Ganado vacuno

b) Ganado porcino

e) Caprino
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11. Los deredlos por pesare de ganado en básculas del AyUntamiento, se pagarán de

SaJemo a la siguiente tarifa:

al Ganado vaaJno

bl Ganad<¡ pordno

el Caprino

$ 7.00 por cabeza.

S 5.00 por cabeza.

S 5.00 por cabeza.

111. Los derechos por la guarda en corrales del ganado, se pagarán de acuarrlo a la

siguiente tarifa:

al Ganado vacuno

bl Ganado porcino

el Caprino

CAPITULO VI

Derechos por ServieJos de Catastro

$ 7.00 por cabeza.

$ 5.00 por cabeza.

S 5.00 por cabeza.

Articulo 31." Los servicios Que presta la Dirección del catastro Municipal se causarán derechos de

conformidad con la siguiente tarifa:

1.-Emisión de copias fotostática simples:

a) Por cada hoja simple tamaflo carta, de cédulas, planos parcelas, formas de

manifestación de traslación de dominio o cualquier otra manifestación

b) Por cada copia simple tamaño oficio

11.-Por expedición de copias certificadas de:

l. Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamaño carta

11. Plano tamano oficio, por cada una

111. Plano hasta 4 veces tamaño oficio, porcada una

IV. Planos mayores de 4 vaces tamaño oficio, porcada una

111.-Por expedición de oficios de:

al División. unión (por cada parte)

b) Rectificación de medidas, urbanización y cambio de nomenclatura

el Cedulas catastrales

dI Constancias de no propiedad, única propiedad, valor catastral, número

olicial de predio, certilicado de inscripción vigente, información de bienes

inmuebles

IV.- Por elaboración de planos:

a) Catastrales a escala

bl Plan06lopográlicos hasta 100 has

V.• Por diligencias de manifestación de construcción 'J rne;oras:

al Zona centro

bl Zona intermedia

e) Zona periferia

d) ComisarIas y predios rústicos
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VI._Por verificacion de medidas físicas y colindanda de predios:

a) Zona habitacional

b) Zona comercial

el Zona industrial

S 125.00

$ 177.00

$ 229.00

Articulo 32.- Por las actualizaciones de predios urbanos se causarán y pagarán los siguientes

derechos:

al De un valor de S 0.01 a $ 10.000.00

b) De un valor de $ 10,001.00 a S 20,000.00

c) De un valor de $ 20,001.00 a S 30,000.00

d) De un valor de $ 30,001.00 a S 40,000.00

el De un valor de $ 40,001.00 a S 70,000.00

f) De un valor de $ 70,001.00 a $ 100,000.00

g) De un valor de $ 100,001.00 en adelante

$ 177.00

$ 229.00

$ 281.00

$ 333.00

$ 437.00

$ 489.00

$ 603.00

Articulo 33.- No causarán derecho alguno las divisiones o fracciones de terrenos en zonas nJsticas

que sean destinadas plenamente a la producción agrícola o ganadera.

Articulo 34 .• los fraccionamientos causarán derechos de deslinde, a excepción de lo ser'lalado en el

articulo anterior, de conformidad con lo siguiente:

.)
b)

Hasta 160,000 m2

Más de 160,000 m2 por metros excedentes

S 0.06 por m2 .

$ 0.08 por m2.

Articulo 35." Por la revisión de la documentación de construcciones en régimen de condominio, se

causarán derechos de acuerdo a su tipo:

.)

b)

Tipo comerdal

Tipo habitacional

$ 73.00 por departamento.

S 83.00 por departamento.

Articulo 36.- Quedan exentas del pago de los derechos Que establece esta sección, las instituciones

publicas.

CAPiTULO VII

Derechos por Servicios de Mercados

Articulo 37.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las

siguientes tarifas:

1. En el caso de locales comerciales, ubicados en mercados se pagará $ 7.00 díario por local

asignado;
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11. En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas dentro de los mercados se pagara

una cuota fija de S4,00 diario, y

ur. Ambulantes, $ 7.00 cuota por dia.

CAPiTULO VIII

Derechos por Servicios de LImpia y Recolección de Basura

Articulo 38.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de

conformidad con la siguiente clasificación:

a) Por cada viaje de recolección

bl En el caso de predios baldros (por metro cuadrado)

Tratándose de servicio contratado, se aplicará las siguientes tarifas:

a) Comercial'

l.- Por recolección esporádica

11.- Por recolección periódica

b} Industrial:

Por recolección esporádica

Por recolección periódica

$ 250.00

$ 6.00

0.60 de SMV por cada viaje.

1 SMV mensual.

4 SMV por cada viaje.

5 SMV mensual.

Articulo 39.- El derecho por el uso de

acuerdo a la siguiente clasificación:

1. Basura domiciliaria

11. Desechos orgánicos

11I. Desechos industriales

IV. Aguas negras

basureros propiedad del Municipio se causara y cobrará de

$ 36.00 mensual.

$161.00 por viaje.

$ 161.00 por viaje.

S 161.00 por viaje.

CAPiTULO IX

Derechos por Servicios de P¡lIhteones

Artículo 4D.- los derechos a que se refiere este capitulo, se causaran y pagarán confonne a

las siguientes cuotas:

1. Servicios de inhumación en secciones

11. Servicios de inhumación en tosa comun

11I. Servicios de exhumadón en secciones
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IV. Servicios de exhumación en fosa común $ 187.00

V. Por la adquisición de bóvedas

l. En las secciones A, B, e, J y K S 2,288.00

11. En las secciones D y l $ 2,808.00

111. En las secciones E, F, G, M, N YO $ 3,848.00

IV. En las secciones H, 1,P, a, R y s $ 4,680.00

VI. Adquisición de osarios $ 2,392.00

VlI. Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad $ 260.00

VIII. Expedici60 de duplicados por documentos de COllcesiones $ 52.00

tx. Por permiso para efectuar trabajos en el interior del cementerio se cobrara un derecho

a los prestadores de servicios, de acuerdo con las siguientes tarifas:

l. Permiso para realizar trabajos de pintura y rotulación S 42.00 por tumba.

11. Permiso para realizar trabajos de restauraci60 e instalación de

monumentos en cemento

111. Permiso para realizar trabajos de instalación de monumentos

en granito

CAPITULO X

Derecho5 por Servicio de Alumbrado Público

$ 42.00 por tumba.

$ 104.00 por tumba.

Articulo 41.- El derecho por servicio de alumbrado público sera el que resutle de aplicar la tarifa que

se desaibe en la ley de Hacienda del Municipio de Tekax, Yucalan.

CAPITulO XI

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Publica

Articulo 42.- Los derechos por los servicios de Unklad Municipal de Acceso a la Información, se

causarán y pagarán de acuerdo a las siguientes tarifas:

J. Por cada copia simple tamaño carta

11. Por cada copia simple tamaño oficio

1lI. Por cada copia certificada

IV. Información en formato electrónico

CAPiTULO XII

Derechos por Servicios de Agua Potable

$ 1.00

$ 1.00

$ 3.00

$ 21.00

Artículo 43.- Los propielarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una tarifa

bimestral con base en el consumo de agua del periodo de acuerdo a la siguiente:

1. Tarifa:
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al De 0.01 M3 a 40 m3

b) De 40.01 M3 a 60 m3

c) De 60.01 M3 a 80 m3

d) De 80.01 M3 a 100 m3

e) De 100.01 M3 a 150 m3

f) De 150.01 M3 a 200 m3

g) De 200.01 M3 a 300 m3

S 1.10 por m3.

$1.07porm3.

$ 1.12 por M3.

$1.15porm3.

$ 1.22 por m3.

$ 1.28 por m3.

$ 1.35 por m3.

11. En caso de Que el consumo de agua del periodo no rebase el primer rango de la

tarifa establecida, se pagará la cuota mfnima bimestral de S 30.00

111. Si no cuentan con medidores, se pagarén cuotas bimestrales como sigue:

al Consumo familiar

b) Domicilio con sembrados

cl Comercio

d) Granja u otro establedmiento de alto consumo

CAPIT\JLO XIl1
Derechos por Servicios de Vigilancia

S 31.00

$ 62.00

$ 52.00

$ 229.00

ArtlCtllo 44.- Este derecho se pagará con base al salario mlnimo general vigente en el Estado de

Yucamn, de acuerdo a la siguiente tarifa:

l. En fiestas de CBractet social, elr:posiciones y asambleas, por cada agente comisionado, por

jornada de 8 horas, una cuota eQuivalente a 5 veces el salario minimo general vigente en el

Estado de Yucatán, y

11. En las centrales y terminales de autobuses, centros deportivos. empresas, instituciones y con

particulares, por cada agente comisionado. por jornada de 8 horas, una cuota equivalente a 5 veces el

salario mlnimo vigente en el Estado de Yucatán.

CAPIT\JLO XIV
Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Artlc;;ulo 45.- Es objeto de este derecho, la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad municipal

en domicilios particulares, para la autorización de matanza de animales de consumo.

Los deredlos, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

1. Ganado vacuno

11. Ganado porcino

111. Caprino

460

$ 42.00 por cabeza.

S 31.00 por cabeza.

S 31.00 por cabeza.



TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPITulO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Articulo 46.- Son contribuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal liene

derecho de percibir de la ciudadanfa directamente beneficiada, como aportación a los gastos que

ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de intefes general,

emprendidos para el beneficio común

la cuota a pagar se determinara de conformidad con lo establecido al efecto por los articulos

145, 146 Y 147 de la ley de Hacienda del Municipio de Tekax, Yucalán.

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPITULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 47.- El Municipio perci~rá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

1. Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. la cantidad a percibir sera la aCOl'"dada

por el Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble;

11. Por arrendamiento tempoi'"al o concesi6n por el tiempo útil de locales ubicados en bienes

de dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un seMcio pUblico. la cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al considerar

las caracleristicas y ubicadón del inmueble, y

11I. Por concesión del uso del piso en la vla pública o en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifiJos se pagará una cuota por metro

cuadrado asignado, de $ 6.00 diarios.

b) En los casos de vendedores ambulantes SI!! establecerá una cuota fija de $ 31.00 por dla.

Cuando los bienes a los que se refieren las fracciones 1 y JI sean arrendados por mas o

meses, la persona que renta deberá pagar por el consumo de energia eléctrica que utilice.

CAPiTULO"

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 48.- Podrá el Municipio percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando estos resullen innecesarios para la administración municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación.

Cualquier enajenación de bienes muebles debera sujetarse a las reglas establecidas en el

articulo 154 de la ley de Hacienda del Municipio de Tekax, Yucalán.
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CAPiTuLO 11I
Productos Financieros

Artículo 49.' El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de atta

recaudación. Didlos depósitos deberan hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento

financiero siempte y cuando. no se limite la disponibilidad inmediala de los recursos conforme las

fechas en que éstos seran requeridos por la administración.

CAPITULO IV
Otros Productos

Artículo 50.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en

los tres capítulos anteriores.

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

cAPlnJl.ol

Aprovechamientos Derivados POf'Sanciones Municipales

Artículo 51.- Son aprovedlamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho

publico distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que

obtengan los organismos descentralizados.

las infracciones están expresadas en veces el salario minimo vigente en el Estado de

Yucalán a la fecha del pago.

l. Infracciones por faltas administrativas:

Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, se cobrarán las

multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos. En ausencia de dichos ordenamientos se

aplicaran de manera supletoria los reglamentos vigentes estatales.

11. Infracciones por faltas de carácter fiscal:

al Por pagarse en fOfTTlaextemporánea y a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera

de las contribuciones a Que se refiere esta ley. Multa de 2 a 6 veces el salario mínimo

vigente en el Estado.

b) POI'" no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exijan

las leyes fiscales o proporcionarlos extemporáneamenle. hacerlo con información alterada.

Mulla de 3 a 9 veces el salario minimo vigente en el Estado.

cl Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar.

comprobar o adarar cualquier asunto, para el que dicha autor1dad esté facultada por

las leyes fiscales vigentes. Muna de 3 a 9 veces el salario mfnimo vigente en el Estado.
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CAPíTULO 11
Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Articulo 52.- Corresponderán a esle capItulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de:

J. Cesiones:

11. Herencias;

m. legados;

IV. Donaciones;

V. AdJudicaciones judiciales;

VI. Adjudicaciones administrativas;

VII. Subsidios de otro nivel de Gobiemo;

VIII. Subsidios de organismos públicos y privados, y

IX, Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

CAPiTULO 111
Aprovechamientos Diversos

Articulo 53.- El Municipio percibiré aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en

los capítulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo a en especie, deberá ser ingresada al

erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TiTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

PartIcipaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 54.- Son participaciones y aportaciones, los Ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de los

convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la

Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su

distribución.

la Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales, determinadas

en los convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Vucatán.

TITULO OCTAVO
INGRESOS EXTRAOROlNARIOS

CAPÍTULO ÚNICO
De los Empréstltos o Financiamientos, Subsidios y 105 Provenientes

del Estado o la Federación

Articulo 55.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos o financiamientos, los subsidios o aquéllos

que reciba de la Federación o del Estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones.

Tran$ltorlo:

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el

A)1Jntamiento deberá contar con los reglamentos Municipales respectivos, los que establecerán los

monlos de las sanciones correspondientes.
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